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Número 647 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
AI)MINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don José María
llíaz Roncero, en nombre y represen-
tación de doña Josefa Segado Segado
y otro, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra el
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena,
sobre contribución especial derivada
de la obra de acondicionamiento de la
Muralla del Mar .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29, (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 521 de 1989 .

Dado en Murcia, a 7 de junio de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Secretario, Manuel Carrillo Villa.

Número 6473

SALA DE LO CONTENCIOSO
AI)MINISTRATIVO l)E MURCI A

I)on Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vode Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Letrado don José Juan Rebollo,
en nombre y representación de don
José Luis Martín Alcázar, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra la 1)irección Pro-
vincial del Instituto Nacional de la
Salud, sobre solicitud de la concesión
de la medalla de la prevención y di-
ploma correspondiente .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29, (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-

recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 517 de 1989 .

Dado en Murcia, a 6 de junio de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 6464

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SEIS DE ALICANT E

E1)1C'1' O

Doña Susana Polo García, Magistra-
do Juez de Primera Instancia
número Seis de Alicante .

Por el presente, hace saber : Que en
este Juzgado y en el procedimiento
sumario artículo 131 de la Ley Ilipo-
tecaria, tramitado con el número
575/88, a instancia (le la Caja de Aho-
rros del Mediterráneo contra Manue-
la Palop Carrillo, sobre efectividad
del préstamo hipotecario por cuantía
de 1 .553.023 pesetas de principal, se
ha señalado para la venta en pública
subasta de la finca hipotecada que al
final se dirá, el próximo día 20 de sep-
tiembre de 1989 a las 12 horas, en la
Sala Audiencia, bajo las siguientes
condiciones :

1 .°) Servirá de tipo para esta pri-
mera subasta la cantidad que se dirá
y no se admitirá postura alguna que
sea inferior a dicho tipo .

2 .°) Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la Ley fIi-
potecaria, están de manifiesto en la
Secretaría de1 Juzgado, entendiéndo-
se que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito de la
actora, continuarán subsistentes, y
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

3 .a) El remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a un tercero .

4.°) Los que deseen tomar parte en
la subasta deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, una
cantidad en efectivo correspondiente
al 20 por 100 del tipo señalado, tanto
para la primera subasta que se cele-
bre como para la segunda si hubiere
lugar a ello, sin cuyo requisito no
serán admitidos ; y en el supuesto de
llegarse a tercera subasta, el depósito
será del 20 por 100 por lo menos del
tipo fijado para la segunda subasta .

También, a instancias de la actora,
y en prevención de que no hubiere
postores, se ha acordado señalar para

el remate de la segunda, por igual
término, el próximo día 20 de octubre
de 1989 a las 12 horas, en el mismo
lugar, con rebaja del 25% de la tasa-
ción de los bienes que servirá de tipo .
Y, para el supuesto de que tampoco
hubiere postores en la segunda su-
basta, se ha señalado para el remate
de la tercera, sin sujeción a tipo, el
próximo día 20 de noviembre de 1989
a las 12 horas, en el mismo lugar .

Finca hipotecad a

Vivienda unifamiliar en dos plan-
tas, situada en término de Murcia,
partido de Santiago el Mayor, pago de
San Benito con fachada principal a la
carretera de Algezares . Está señala-
da con la letra D, y forma parte del
bloque IV . Tiene una superficie útil
la vivienda de 89,87 metros cuadra-
dos, y el garaje 14,64 metros cuadra-
dos .

Inscrita al libro 153, sección 8 .", fo-
lio 34 vuelto, finca 11 .717, inscrip-
ción 3 . a

Valorada en 6 .840.150 pesetas .

Dado en Alicante, a quince de mar-
zo de mil novecientos ochenta y nue-
ve.- La Magistrado Juez .- El Secre-
tario .

Número 6472

SALA I)E LO CONTENCIOSO
AI)MINISTRATIVO DE MURCIA

1)on Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en I)erecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador señor García Ruiz,
en nombre y representación de don
Antonio Martínez Atienza, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el Excmo . Ayunta-
miento de Murcia, sobre impugna-
ción acuerdo de 21-1-89, expediente
2 .901/88, que imponía sanción de un
mes de empleo y sueldo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29, (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

1)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 519 de 1989 .

I)ado en Murcia, a 6 de junio de
mil novecientos ochenta y nueve .- I?1
Secretario, Manuel Carrillo Villa .


